
CUIDADOS PARA
MENORES EN EL

DOMICILIO
PLAN CORRESPONSABLES

¿QUÉ ES CUIDADOS A MENORES?
Es un servicio de atención a menores desde 0 hasta 16 años
que realiza personal cualificado en tu domicilio facilitando
la conciliación. También está disponible para
acompañamientos a pie dentro del municipio.

De lunes a sábados, de 7 a 23 horas

¿QUIÉN LO PUEDE PEDIR?
Familias con menores de hasta 16 años que residan en
Tomelloso.

¿QUÉ HORARIO TIENE EL SERVICIO?

¿TIENE ALGÚN COSTE?
Es un servicio gratuito financiado por el Plan
Corresponsables. Cada familia solicitante que cumpla los
requisitos podrá utilizar hasta 20 horas. Se puede usar una
hora mínimo al día y 6 como máximo. 
Las horas se podrán utilizar hasta que haya crédito
disponible o como máximo hasta el 30 de noviembre de
2026.

La actuación ha sido financiada con cargo a los fondos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad y para la
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, en el marco del Plan Corresponsables para el ejercicio 2025.

Cofinanciado por el Plan Corresponsables. Ministerio de Igualdad, Gobierno de España.

 

¿CUÁNTOS MENORES SE PUEDEN ATENDER?
Máximo 3 menores convivientes. Si hubiera casos de
discapacidad, los cuidados serán valorados por el equipo para
establecer el número de menores y personal.



El servicio tiene carácter puntual. Solo podrán aumentarse las
horas en casos excepcionales previa valoración del personal
técnico según las bases.

¿QUÉ REQUISITOS HAY QUE CUMPLIR?
Tener dificultades para conciliar la vida laboral, familiar y
personal. Tendrán carácter prioritario las personas indicadas
en las bases.

¿SE PUEDEN USAR MÁS DE 20 HORAS?

¿CÓMO SE SOLICITA?
Se debe presentar la solicitud debidamente cumplimentada
y la documentación que se indica en las bases a través de
registro presencial o telemático.
Una vez realizada, el personal técnico se pondrá en contacto
con la familia solicitante.

¿CON CUÁNTA ANTELACIÓN SE PIDE?
Una vez registrada la solicitud, si necesitas pedir un servicio,
lo debes de hacer con un mínimo de 72 horas de antelación
al correo: corresponsablestomelloso@gmail.com

¿QUÉ ACTIVIDADES INCLUYE EL SERVICIO?
Preparación de biberones y papillas, calentar comidas, así
como ayudar a comer según la edad.
Tareas y supervisión relacionadas con la higiene y el aseo.
Cuidados en caso de enfermedad para los que no se
requieran formación sanitaria.
Planificar y realizar actividades de ocio.
Apoyo en las tareas escolares.
Traslados o acompañamientos a pie dentro del municipio
de máximo una hora, siempre que las condiciones
climatológicas lo permitan. Ejemplo: extraescolares, parque,
ludotecas, etc.

¿QUÉ SE EXCLUYE?

Tareas domésticas o de otro tipo que no estén vinculadas al
bienestar del menor.

MÁS INFORMACIÓN

CENTRO DE LA MUJER DE TOMELLOSO (Corresponsables)

C/ Felipe Novillo 88
Telf: 926528801 Extensión 1456
Horario de atención: 9 a 13 horas
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